
HACIA LA CREACIÓN DE LOS SISTEMAS ESTATALES 
DE ARCHIVO



LOS SISTEMAS ESTATALES DE ARCHIVO

La Ley General de Archivo los identifica como
Sistemas Locales de Archivo y en su artículo 82 los
define como :

Conjunto orgánico y articulado de estructuras,
relaciones funcionales, métodos, normas, instancias,
instrumentos y servicios tendientes a cumplir con los
fines de la organización y conservación homogénea de
los archivos de los sujetos obligados dentro de su
jurisdicción.



2001  Ley del  
Sistema de 

Documentación

2004 Ley de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Publica 
para el Estado de Q.Roo

2010 Ley de Entrega y 
Recepción de los Recursos 
Asignados a los Servidores 

Públicos de la 
Administración Pública y de 

los Ayuntamientos del 
Estado de Q.Roo

2016 Reforma a la Ley 
de Transparencia y 

Acceso a la  Información 
Pública para el Estado 

de Quintana Roo

2016 Lineamientos 
para la 

Organización y 
Conservación de 

Archivos

2018 Publicación  
del Decreto de la 
Ley General de 

Archivos

2019 Entrada en 
vigencia de la Ley 

General de 
Archivos



IMPORTANCIA DE ESTE MECANISMO DE 
COORDINACIÓN

Son pieza fundamental como mecanismo de vinculación,
colaboración, coordinación y articulación entre los archivos
de los sujetos obligados de los tres poderes en los niveles
de gobierno estatal y municipal.



La labor de los Sistemas Estatales de Archivo es fundamental puesto que se busca
emprender acuerdos y acciones encaminadas a fortalecer los archivos
institucionales de los Sujetos Obligados en la búsqueda de mantenerlos organizados,
conservados, administrados y preservados de manera homogénea garantizando con
ello mecanismos eficientes que permitan cuatro objetivos sustantivos:



• El Primero de ellos es garantizar el Derecho Constitucional de Acceso a 
la Información Pública, puesto que los archivos son la columna vertebral 
de la transparencia y el acceso a la información y es precisamente con 
archivos organizados que se agiliza y eficienta este proceso de acceso 
a la información contribuyendo con ello a un gobierno más democrático.



El segundo de ellos es  garantizar la eficacia  
de los mecanismos implementados  en el tema 

de  rendición de cuentas y combate a la 
corrupción , puesto que los archivos y  su  
preservación garantiza la existencia de  
evidencia de las acciones y la toma de 

decisiones  de todo gobierno incidiendo en una 
sociedad con mayor democracia.



El derecho a la verdad, reconocido
como medio para alcanzar la justicia,
en donde el estado esta obligado a
investigar, procesar y castigar a
quienes resulten responsables de la
violación de estos derechos humanos
y deberá revelar a las víctimas y a
la sociedad todo lo obtenido producto
de sus investigaciones sobre los
hechos y las circunstancias de tales
violaciones.



La promoción de los Derechos humanos, puesto que en el ámbito Internacional los
Principios Actualizados para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos emitidos
por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas , habla sobre las dimensiones
individuales y colectivas del derecho a SABER, el derecho a la JUSTICIA y el derecho a
obtener la reparación o garantía de que no se repitan estas violaciones y caemos entonces
en la cuenta de que para que se puedan ejercer estos derechos se requiere de la
preservación y disposición de los Archivos.



EL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

Es el vínculo permanente con la comunidad archivística
del país en los tres niveles de gobierno y su función será
fundamental puesto que entre otros aspectos será el
encargado de emitir las directrices para articular,
asegurar, difundir y ampliar la disponibilidad y acceso a
todos los archivos públicos y patrimoniales del país,
fortaleciendo la participación ciudadana y el control social,
así como de diagnosticar y evaluar las condiciones en las
que operan los servicios archivísticos de la nación, a través
de estadísticas e informes institucionales, regionales, por
sector y por materia, de conformidad con los principios del
ciclo vital de la documentación y, en general, de la
administración de documentos.



Para que este vínculo con la comunidad archivística del
país sea efectivo es estrictamente necesario que se
cuente con la representación sistemas estatales de
archivo fortalecidos pero sobretodo que el trabajo de
los sistemas estatales de archivo se realice en
completa coordinación con el Sistema Nacional



Para que los mecanismos diseñados para la rendición
de cuentas sean efectivos, se requiere más que diseñar
y operar políticas públicas. una auténtica rendición de
cuentas implica todo un ejercicio de información
pública es por ello que conceptos como transparencia,
anticorrupción e información se refuerzan
recíprocamente. En México nos encontramos en las
primeras etapas de formación de este concepto y es
por ello que el trabajo de estos tres sistemas esta
estrechamente vinculado puesto que el objetivo por el
que trabajarán en común es romper esos obstáculos
para saber y conocer.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN!

ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO
CONTACTO: ageqroodsea2017@gmail.com
Tel. 9838350650 ext. 38303

mailto:ageqroodsea2017@gmail.com

